
 

 

 

 

 

 

VII CONGRESO LATINOAMERICANO DE HISTORIA ECONÓMICA, 
CLADHE 

Lima, 2-4 marzo 2022 

SEGUNDA CIRCULAR 

[Extensión del plazo de la convocatoria de simposios temáticos hasta el 
15/09/2021] 

 

Los CLADHE tienen como propósito impulsar la investigación en el campo de la historia 
económica del continente latinoamericano. El Congreso estará organizado en simposios 
temáticos, paneles y conferencias plenarias. Los idiomas utilizados serán el castellano, 
portugués e inglés. El séptimo Congreso Latinoamericano de Historia Económica (VII 
CLADHE) se realizará en la ciudad de Lima entre los días 2 a 4 de marzo de 2022. La entidad 
anfitriona que se hará cargo de la organización local y de recibir a los ponentes y conferencistas 
para esta séptima edición es la Asociación Peruana de Historia Económica (APHE).  

   

1. Convocatoria de propuestas de Simposios Temáticos 

Los simposios temáticos deben girar en torno a un tema específico de la historia económica que 
sea de interés para América Latina. Deben ser propuestos por dos o tres colegas con 
antecedentes y publicaciones en dicho tema, que pertenezcan a instituciones de al menos dos 
países distintos, bastando que uno de ellos sea miembro de alguna de las asociaciones 
organizadoras. Las propuestas serán evaluadas por el comité organizador internacional, 
comunicándose a los coordinadores de los simposios su aceptación. Las propuestas de 
simposios deben tener entonces estas características: 

- Deben ser enviadas como fecha limite el 15 de setiembre del 2021.  

- Deben incluir título, sumilla explicativa con una extensión de 300-400 palabras, 
nombres de los coordinadores con su afiliación institucional y lista de un mínimo de 
ocho ponentes y un máximo de dieciséis, adjuntando sus correos electrónicos y filiación 
institucional. 

- El número de ponentes de una misma afiliación nacional no debe superar el 50%. 

- Breve CV de los organizadores del simposio, donde indiquen sus publicaciones en el 
tema de la mesa propuesta. 



 

 

- Considerar que una misma persona no debe participar en más de dos simposios como 
ponente. 

Los coordinadores de los simposios temáticos serán los responsables por la aprobación de los 
contenidos y de la calidad de los textos, así como de la organización de los simposios. El Comité 
Organizador Local deberá recibir la lista de los ponentes, sus resúmenes y sus artículos, así 
como el cronograma de las presentaciones del Simposio para su publicación en la página del 
evento y en el material del congreso. 

Dirigir las propuestas al correo del evento:   cladhe7lima2021@gmail.com 

 

2. Modalidad del congreso: 

En vista de los problemas de la crisis sanitaria internacional generada por el Covid-19, la 
organización del VII CLADHE Lima 2022 ha determinado que este se realice de forma 
hibrida/semipresencial. Es decir, dar la posibilidad a los participantes que puedan presentar 
sus ponencias tanto de forma presencial como virtual. Sin embargo, tener en cuenta que estas 
medidas están sujetas a las condiciones sanitarias del país anfitrión.  

 

3. Fechas claves: 

 

Circular Nro. Asunto Fechas 
Primera  Convocatoria de simposios temáticos 1/07/2021 a 1/09/2021 
Segunda Extensión del plazo para enviar simposios temáticos  1/09/2021 a 15/09/2021 
Tercera Publicación de simposios aprobados  20/09/21 
Cuarta Convocatoria a ponencias individuales 30/09/2021 a 1/12/2021 
Quinta Publicación de ponencias individuales aprobadas 15/12/21 
Sexta Envió de ponencias finales 7/02/22 

 

 

 

 

 

 

Atentamente, 

Comité Organizador del VII CLADHE 


